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Atendiendo la petición realizada por la parte actora, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la IGLESIA CRISTINA CEFORMA, representada 

Legalmente por JORGE OMAR VALENCIA VELEZ o quien haga sus veces, a 

fin de notificarle el auto que admitió la demanda con fecha del 22 de febrero de 

2022, promovida en su contra por los señores BEATRIZ DE LA CRUZ AGUDELO y 

JHON JAIRO CASTAÑEDA RUEDA, dentro del proceso verbal de ENTREGA DEL 

INMUEBLE POR EL TRADENTE AL ADQUIRENTE.  

 

Se procederá con la respectiva inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual 

expresa: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.” 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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